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"Año del Bicentenario, de la .:onsolidación de nue tra Independen~ia, y de la ccinniemoración de las hero icas 
batallas de Junln y Ay~cucho" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 057-2024-FIQ-UNAP 
Iquitos, 15 de marzo de 2024 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El Oficio Nº 021-2013-0GAA-UNAP, mediante el cual la Jefa de la Oficina General de Asuntos Académicos 
- UNAP, en coordtnación con el Vicerrectorado Académico, autoriza a la Facultad, previo infonne de la 
Dirección de Escuela de Fom1ación Profesional, realizar el trámite de aprobación mediru1te la Resolución 
Decana! de los Infom1es de Prácticas Pre- Profesionales que realizan los estudiantes en mérito a los requisitos 
exigidos en el Currículo de Estudios, a fin de optimizar su registro a través del Sistema de Gestión 
Académica. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediru1te Oficio Nº 062-2024-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Fonnación Profesional -
Ing. Rafael Trigoso Vásquez, Dr., solicita la aprobación de los Informes de Prácticas Pre Profesionales . 

Que, es menester de esta Facultad, priolizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes a culminar 
con sus estudios y los requisitos exigidos en el Currículo de Estudios; por lo que, es procedente aprobar lo 
solicitado por el Director de Escuela de Fonnación Profesional. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Aprobar los Informes de Prácticas Pre Profesionales, de acuerdo al Visto y 
Considerando de la presente Resolución Decru1al, presentado por los siguientes estudiantes: 

Nombres C.UNº Nº de Informes Nota de Prácticas 
BRA YAN DERWIN ARE V A LO CAHUAZA 2154204 2º 
VICTOR EMILIO BERGER NUÑEZ 18081B0369 1º 
MIGUEL ANGEL CORAL GUERRA 2173421 2º 
GERSONPANDURORAMIREZ 2173460 2º 
RULLER DA VID PEREZ LLERENA 1808180321 2º 16 

GIORGIOFABRlZIOREMIGIORIOSZELADA 18081B0343 2º 
MARIO JESUS RODRIGUEZ LOMAS 18081B0351 2º 
KEILA MELISSA V AR GAS PEÑA 18081B0327 2º 

ARTÍCULO 2°. - La Dirección de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de Fonnación 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, tomarán nota de lo dispuesto 
en la presente Resolución Decana! y procederán a su registro; a través del Sistema de Gestión Académica. 

Regístrese, comuníquese y archí 

·- -·~·-······ ..... . 
Dr.JUAN JAS VICTOR GARCI. 
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